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CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 103 09-05-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

DOCUMENTOS VARIOS  

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES DE TRABAJO PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

 

CONVENCIÓN COLECTIVA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN Y EL SINDICATO 
MUNICIPAL DE TRABAJADORES RAMONENSES SIMTRA 

REGLAMENTO 

BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA 

REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN DEL BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

PROYECTOS 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 20.509  

EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 20.509 MODIFICACIÓN DE LA LEY N.° 7530, LEY DE ARMAS Y  
EXPLOSIVOS, DE 10 DE JULIO DE 1995 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/05/09/ALCA103_09_05_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/ver/pub/2019/05/09/COMP_09_05_2019.pdf
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 ACUERDOS 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS  

DECRETO N° 41669-MAG 

AMPLIAR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL TRANSITORIO ÚNICO DEL DECRETO EJECUTIVO N° 
41479-MAG DE 11 DE DICIEMBRE DEL 2018, PUBLICADO EN LA GACETA N° 08 DE 11 DE ENERO 
DEL 2019 HASTA POR DOS MESES MÁS, QUE VENCEN EL 11 DE JUNIO DEL 2019. 

ACUERDOS 

 MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCIONES 

 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS    Y  TRANSPORTES 

EDICTOS  

 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 GOBERNACION Y POLICIA 

 AGRICULTURA Y GANADERIA 

 EDUCACION PUBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA  

 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 

 RESOLUCIONES 

 AVISOS 
 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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 MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS  

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 NOTIFICACIONES 

REGLAMENTOS 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES  
 

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS N° 9 Y N° 14 DEL REGLAMENTO DE METODOLOGÍA DE 
FIJACIÓN Y OPERACIÓN DE TASAS MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SIQUIRRES  

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

 SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE ESCAZU 

 MUNICIPALIDAD DE CARRILLO 
 

AVISOS 

 

 CONVOCATORIAS                                                                                                     

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 

 

 CAJA COSTARICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 AVISOS 

 MUNICIPALIDADES 

 

FE DE ERRATAS 

 

 MUNICIPALIDADES 
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BOLETÍN JUDICIAL 

 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

 

SALA CONSTITUCIONAL. 
 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 19-005920-0007-CO que promueve Asociación 
para el Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las quince 
horas y cuarenta minutos de ocho de abril de dos mil diecinueve. /Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Miguel Ángel Castro Hernández, portador de la cédula 
de identidad número 9-260-386, en su calidad de presidente de la Junta Directiva de la 
Asociación para el Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense, para que se declare 
inconstitucional Decreto Ejecutivo N° 41481-MAG Reforma Parcial y adición al Decreto 39995-
MAG, por estimarlo contrario a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y a el Ministro de 
Agricultura y Ganadería. La norma se impugna en cuanto lesiona el derecho a la salud y a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Señala que la Federación Costarricense para la 
Conservación de la Naturaleza interpuso la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo 
el expediente número 18-019039-0007-CO, en contra el Decreto DE 39995-MAG, denominado 
Reglamento para la Actualización de la Información de los Expedientes de Registro de 
Ingrediente Activo Grado Técnico y Plaguicidas, el cual se encuentra actualmente en estudio. 
Aduce que a pesar de lo anterior, el 11 de enero de 2019 se publicó en La Gaceta el decreto 
número 41481-MAG, titulado Reforma Parcial y adición al Decreto 39995-MAG, el cual carece 
de criterio técnico y científico y aumenta el riesgo químico, ambienta y para la salud humana. 
Alega que dicho decreto no constituye una reforma parcial, sino una reforma total solapada 
al Decreto 39995-DE, por lo que el Poder Ejecutivo busca saltarse el proceso legal que 
actualmente existe en sede judicial. Manifiesta que la normativa cuestionada amplía el plazo 
para los plaguicidas puedan comercializarse en el país sin que se haya evaluado la información 
toxicológica crónica, ecotoxicológica y destino ambiental, lo que hace pensar que las 
empresas comercializadoras de este tipo de productos no cuentan con la información propia 
de los estudios que deben presentar. Aclara que si bien el decreto define una lista taxativa de 
requisitos, estos son limitados para realizar una evaluación de riesgo conforme la normativa 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2019/05/bol_09_05_2019.pdf
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nacional e internacional. Considera que el reglamento incumple con lo dispuesto por la 
Contraloría General de la República en el informe FOE-AM-0238, que señala los requisitos 
mínimos que el registrante debe presentar en el llamado proceso de reválida o actualización. 
A su parecer, la información que se solicita en el decreto cuestionado dista enormemente de 
lo señalado por la Contraloría General de la República, no obstante, debe ser aplicado e 
interpretado por los analistas de registro de los distintos ministerio de manera íntegra con lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico sobre la materia, es decir, de ninguna forma puede 
entenderse que se constituye en un cuerpo normativo aislado del resto del bloque de 
legalidad, tal y como lo pretende el Ministerio de Agricultura y Ganadería. Por otra parte, la 
reforma disminuye el plazo con que los evaluadores cuentan para emitir su decisión, pasando 
de tres a un mes, si se compara con el decreto ejecutivo DE-39995. De igual forma, el análisis 
que se plantea en este decreto está definido como una simple constatación de documentos 
químicos por parte de profesionales en agronomía, quienes no tienen competencia ni 
formación para realizar esta tarea. Lo anterior, implica que la modalidad de registro que se 
plantea en el decreto constituye una simple verificación y no un proceso de registro que 
cumpla con la normativa nacional e internacional. Manifiesta que el artículo 3 del decreto 
acorta el tiempo establecido en el Decreto 39995, sin que se conozca si existe un estudio 
técnico de cargas de trabajo que sustente la decisión de pasar de tres meses a diez días para 
realizar la evaluación técnica por parte de funcionarios del Sistema Fitosanitario del Estado. 
Asimismo, el decreto exceptúa en forma unilateral la participación en temas de salud y 
ambiente a los ministerios respectivos, por lo que queda en evidencia el deseo de beneficiar 
a la industria vendedora de agroquímicos, al resolver sus solicitudes de registro en el menor 
tiempo posible, y sin que se realice una evaluación técnica del riesgo adecuada. Considera que 
dicho decreto se opone a cualquier principio técnico científico que rige la materia de registro, 
ya que este se otorga sin que se dé ni siquiera el proceso básico que rige la normativa del 
registro, que es la equivalencia química. En otras palabras, se otorga un registro en 
automático sin que se efectúe ningún análisis de riesgo, lo que implica una transgresión del 
principio técnico y científico que rige la materia de registro de plaguicidas. Agrega que el 
proceso de equivalencia química que se propone en el artículo 5 del decreto, se contrapone 
a las normas técnicas internacionales, al voto número 2011-16937 de la Sala Constitucional y 
a los informes de la Contraloría General de la República en la materia. Reitera que el decreto 
tiene como finalidad priorizar la actualización o revalidación del registro de forma más fácil, 
para lo cual presiona a los analistas al acortar los tiempos de respuesta, proponiendo un 
proceso con solo una simple verificación de la información y separando al Ministerio de Salud 
y al de Ambiente de dicho procedimiento. Esta acción se admite por reunir los requisitos a 
que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación 
al accionante proviene del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en el tanto acude en defensa del medio ambiente. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo 
afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado 
y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o 
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bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. 
Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la 
resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician 
con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso 
la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 
81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada 
la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la 
vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í. 

San José, 09 de abril del 2019. 
 

                                                                               Vernor Perera León 
                                                                                     Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. —(IN2019336898). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad Nº 19-006052-0007-CO que promueve Dagmare Samady 
Goyenaga Casares, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas y cincuenta y siete minutos de nueve 
de abril de dos mil diecinueve. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Dagmare Samady Goyenaga Casares, para que se declare inconstitucional el Transitorio I de 
la Ley Nº 9381 de 29 de julio de 2016, “Caducidad de Derechos de Pensión de hijos e hijas y 
reformas al Régimen de Pensiones de Hacienda-Diputados”, regulados por la Ley Nº 148 Ley 
de Pensiones de Hacienda de 23 de agosto de 1943, por estimarlo contrario al artículo 34 de 
la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la 
República, a la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
al Ministerio de Hacienda. La norma se impugna en cuanto pretende la supresión de derechos 
adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas en el tiempo. La irretroactividad de la ley se 
manifiesta cuando la norma jurídica nueva pretende invadir el dominio de aplicación de la ley 
anterior, aplicándose a hechos que se han producido con anterioridad a su entrada en 
vigencia. Así, la nueva ley suprime el beneficio otorgado años atrás al amparo de otra 
legislación y lesiona derechos adquiridos, ya incorporados al patrimonio de una persona. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la accionante proviene del recurso 
de amparo que se tramita en el expediente Nº 19-005498-0007-CO, al que se le dio curso 
mediante resolución de las 11:13 horas del 1° de abril de 2019. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
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de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 
tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que 
se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por 
el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 
y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente 
su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, 
Presidente a. í./.-». 
San José, 09 de abril del 2019. 
                                                                              Vernor Perera León, 
                                                                                     Secretario a. í. 
O.C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019336899). 
 


